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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del proceso 

Ejecutivo, radicado 2022-00064, informando que el 10 de febrero de 2022, se 

inadmitió la demanda, auto que se notificó por estado Nro.24 el 11 siguiente; en 

tiempo, el apoderado de la parte demandante presentó escrito de subsanación 

de la demanda.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 23 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO  

                            Demandantes:  OLGA MEJÍA RAMÍREZ Y OTROS 

 Demandado:  SOCIEDAD KUBIKA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

                                                                Hoy KUBITECH S.A.S. 

 Radicado: 170014003010-2022-00064-00  

                           Interlocutorio Nro.      150 

   

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso 

de la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Analizado detenidamente el escrito de subsanación presentado, al igual que sus 

anexos, se tiene lo siguiente: 

 

1. Se pidió estimar razonadamente la cuantía, como lo exige el numeral 9° del 

artículo 82 del Código General del Proceso. El apoderado demandante, en la 

subsanación de la demanda, fijo la cuantía en $109´500.000 y resulta que el valor 

total de la primera pretensión de la demanda asciende a esa misma suma, no 

teniéndose en cuenta la segunda pretensión. 

 

2. No entiende el despacho por qué, si con la demanda se aportó el Registro Civil 

de nacimiento de Salomé Mejía Acevedo, posible demandante, en el cual 

aparece que es hija de Oscar Jaime Mejía Ramírez, de quien se solicitó aportar 

el Registro Civil de Defunción, en la subsanación se corrige el nombre del padre 

de la menor como Diego Mejía Ramírez y se aportó el Registro Civil de Defunción 

de éste. 

 

Por lo antes analizado, determina esta funcionaria judicial, que la demanda no fue 

debidamente subsanada. 

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario rechazar la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

DECISIÓN 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  
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SIGC 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, presentada por OLGA MEJÍA 

RAMÍREZ, con cédula Nro.24.361.370, LIGIA MEJÍA RAMÍREZ, con cédula 

Nro.24.319.045, MARÍA HELENA MEJÍA RAMÍREZ, con cédula Nro.30.271.511, CARLOS 

ALBERTO MEJÍA RAMÍREZ, con cédula Nro.10.264.429, LUZ MARINA MEJÍA RAMÍREZ, 

con cédula Nro.30.274.181, y CLAUDIA LIZETH ACEVEDO GÓMEZ, con cédula 

Nro.24.370.209, como representante legal de la menor SMA, hija del fallecido 

OSCAR JAIME MEJÍA RAMÍREZ, con cédula Nro.10.240.370, por medio de apoderado 

judicial y en contra de la sociedad KUBIKA CONSTRUCCIONES S.A.S., hoy KUBITECH 

S.A.S. con Nit. Nro.900.594.561-3, por lo dicho en la parte motiva de este auto.  
 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda que fue interpuesta de forma virtual, no 

hay lugar a la devolución de documentos.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el 

sistema de cómputo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

   
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 33 el 24 de febrero de 2022 

Secretaría 
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